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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-00216127- -UNC-ME#SAA

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano eleva para su confirmación las
Resoluciones de Dirección detalladas en el orden 2 (páginas 2/12);

Lo informado en el orden 2 (página 23) por la Secretaría de Gestión Institucional –
Dirección General de Personal- , en el orden 4 por la Secretaría de Asuntos Académicos
y teniendo en cuenta lo establecido en las RR Nro. 1616/77 y 606/96,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1 .- Aprobar las Resoluciones de Dirección números. 406/2018, 407/2018,
408/2018, 412/2018, 413/2018,414/2018, 415/2018, 417/2018, 418/2018 y 421/2018 de
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, obrantes en el orden 2 (páginas
2/12) y que forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela de
origen.
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RESCMB 80 UNC Univer sidad 
Naciona 
Je Cordoba 


Reformaa 1 Escucla Supn int de C1CrEin 


Manuel Ee'arar ANOSS 
193 701 


2018 7 ANo del centenario de lo Reformo Univorsitorta


CORDOBA, 05 de noviembre de 2018.- 


VISTO 
La necesidad de designar personal docente, en veintè (20) horas 


catedra interinas de Nivel Secundario Tutorías - Plan Nuevo - (Cód. 318), 


con el fin de no entorpecer el normal desenvolvimiento académico y 


administrativo; 


Y CONSIDERAND0: 


Lo dispuesto en el articulo 8° Inciso "n" del Reglamento General de 
la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdobá; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
MANUEL BELGRANO 
RESU EL VE: 


ARTICUL0 1': Designar, como interino, al siguiente personal 
docente, en las fechas, asignaturas y horas cátedra de Tutorías - PLAN 


NUEVO-(Cód. 318), que en cada caso se indica.- 
Legajo 53405 GABRIELA EUGENIA OLALLA, en el dictado de dos (2) 
horas cátedra de Ciencias Naturales (Area) - Ciclo Básico - (Cód. 318), desde 


el 22/10/2018 y hasta el 31/10/2018,- 
Legajo 47153 VERONICA BERTER0, en el dictado de tres (3) horas 
cátedra de Biología - Ciclo Orientado (Cód. 318), desde el 10/10/2018 jy hasta 


el 31/10/2018.- 


Legájo 50476 CARLA FABIANA SOSA, en el dictado de tres (3) horas 
cátedra de Matemática - Ciclo Orientado (Cód. 318), desde el 10/10/2018 y 


hasta el 31/10/2018.- 
Legajo 51971 MONICA NOEMI MIRANDA, en el dictado de tres (3) 
horas cátedra de Química - Ciclo Orientado -(Cód. 318), desde el 23/10/2018 


y hasta el 31/10/2018. 
Legajo 41087- CLAUDIA VERÓNICA GONZÁLEZ, en el dictado de tres 
(3) horas cátedra de Fisica - Ciclo Orientado - (Cód. 318), desde el 


18/10/2018 y hasta el 31/10/2018.- 
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Legajo 41478 CECILIA ISABEL DE DIOS, en el dictado de dos (2) horas 
ctedra de Geografia - Ciclo Orientado - (Cód. 318), desde el 26/10/2018 y 


hasta el 3 1/10/2018. 
Legajo 49389 ROCÍO MONZÓN, en el dictado de una (1) hora cátedra de 
Geografia - Ciclo Orientado (Cód. 318), desde el 26/10/2018 y hasta el 


31/10/2018.- 
ARTICULO 2: Las docentes nombradas en el Art 19, deberán 


concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de I0 


dias, a sus efectos. 
ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 


digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 406 
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CORDOBA, 06 de noviembre de 2018.- 


VISTO 
La necesidad de designar personal docente, en seis (6) horas cátedra 


interinas de Nivel Secundario - PLAN NUEVO - (Proyecto ESI - Educación 
Sexual Integral) - (Cód. 318), con el fin de no entorpecer el normal 


desenvolvimiento académico y administrativo; 


Y CONSIDERAND0: 


C Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de 
la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


MANUEL BELGRANO 


RESU EL VE: 


ARTICULO 1: Designar, como interina, ja la Prof. ANDREA 
LACOMBE (Leg. 35855), en el dictado de seis (6) horas cátedra de Proyecto 
ESI (Educación Sexual Integral) - PLAN NUEVO - (Cód. 318), desde el 


17/10/2018 y hasta el 31/10/2018.- 


ARTICULO 2°: La docente nombrada en el Art 1°, deberá concurrir a 
la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad 
Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 dias, a sus 


efectos. 


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano 


Cumplido, archivar. 
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CORDOBA, 06 de noviembre de 2018.- 


VISTO 
La renuncia de la Prof. CARMEN LUISA NANI (Leg. 33275). al dictado de 


treinta y dos (32) horas cátedra titulares con vencimiento, de Formación en Lengua 
EXtranjera- Inglés - (Cód. 318), y a once (11) horas interinas para Coordinación General 
(Cód. 320), a partir del dia 01/10/2018; 


Y CONSIDERANDO0: 


Que se hace necesario designar personal docente, en dichas horas cátcdra (Cód. 
318), con el fin de no entorpecer el normal desenvolvimicnto académico y administrativo; 


Que se encucntra en proceso de transición, la implementación del Nucvo Plan de 
Estudios en el Nivel Secundario, ocasionando de esta manera, modificaciones cn las 


C denominaciones de las asignaturas y en la distribución de cargas horarias; 
Lo dispuesto en el articulo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escucla.


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 


Por ello. 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


MANUEL BELGRANO 


RESU EL VE 


ARTICULO 1°: Designar, como interino, al siguiente personal docente, en las 
fechas y horas cátedra de Formación en Lengua Extranjera - Inglés - (Cód. 318), que en 


cada caso se indica. Dichas horas se encuentran vacantes en presupuesto 
Legajo 50863 -


(Cód. 318), desde el 03/10/2018 y hasta el 31/10/2018.- 
Legajo 54599 - DAMARIS AMARANTO, en el dictado de siete (7) horas cátedra (Cód. 
318), desde el 05/10/2018 y hasta el 31/10/2018.- 
Legajo S4860 - IVANNA SOLEDAD DÍAZ, en el dictado de seis (6) horas cátedra (Cód. 


318), desde el 08/10/2018 y hasta el 31/10/2018 
D.N.I: 37.589.298 DÉBORA SAMANTA NÚÑEZ, en el dictado de tres (3) horas 5u9TS 
cátedra (Cód. 318), desde el 09/10/2018 y hasta el 31/10/2018.- 
D.N.I: 29.711.589 DANIELA ÁNGELA FRANcIOSI, en el dictado de tres (3) horas 
cátedra (Cód. 318), desde el 23/10/2018 y hasta el 31/10/20I8.- 


ARTICUL0 2°: Las docentes nombradas en el Art. 1° deberán concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Univeisidad Nacional de Córdoba, con 


la copia respectiva en el témino de 10 dias, a sus efectos 


ELIANA GOMEZ LLANES, en el dictado de diez (10) horas cátedra 


ARTICUL0 3': Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de 
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.C 
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CORDOBA, 07 de noviembre de 2018 


VISTO 
Que se encuentra vacante en presupuesto, un cargo interino de 


Jefe Trabajos Prácticos D.O. (cód. 235), desde el 1° de noviembre del 


corriente año, en virtud del pase a planta nodocente del Sr. Lucas 
Giannoboli (leg. 52255); 


Y CONSIDERAND0: 


Que la Srta. Julia Montich (Leg. 51426), presentó la renuncia a 
un cargointerino de Ayudante Alumno (Cód. 122), a partir del 1° de 


noviembre del corriente año0, 


Que a la fecha, la Srta. Julia Montich se encuentra 
desempeñando tareas en el Area de Medios Audiovisuales; 


Que, por lo expresado en el visto, el cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos (cód. 235) se encuentra vacante en presupuesto; 


Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General 
de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 


Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 


COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 
RESU E L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como interina, a la Srta. JULIA 
MONTICH (leg. 51426), en un cargo de Jefe Trabajos Práctico D.O. (cód. 
235), desde el 01/11/2018 y hasta el 30/11/2018. 


ARTICULO 2°: La docente mencionada en el Art. 1°, deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la UNC, 
con la copia respectiva en el término de diez (10) dias, a sus efectos. 


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar.- 


RESOLUCION 4]2 LGRARO UNI 
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ESCMB UNC Universidad 
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CÓRDOBA, 07 de noviembre de 2018. 


VISTO 
La necesidad de designar una persona encargada de la desgrabación de 


las Actas del Consejo Asesor, mediante la cobertura de un cargo interino de 


Ayudante Alumno (Cód. 122), 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8, inciso "n" del Reglamento General de la 


Escuela, aprobado por Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior de 


la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
MANUEL BELGRANO 


RESUELVE: 


ARTÍCULo 1: Designar, como interino, al Sr. SANTIAGO 
COLORITTO GUERIN (Leg. 53049), en un cargo de Ayudante Alumno 
(Cód. 122), desde el 01/11/2018 y hasta el 30/11/2018; caducando la 


designación si el cargo es provisto por concurso.- 


ARTÍCULO 20: El docente nombrado en el Art. 1°, deberá concurrir 
a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad 


Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 dias, a sus 


efectos. 


ARTICULO 3: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
Digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


e Cumplido, archivar. 
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ESCMB Universidad 
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Manuel Belgrano 


CORDOBA, 07 de noviembre de 2018.-


VISTO 
La necesidad de designar personal docente, en horas cátedra interinas 


Tutorías Nivel de Pregrado - (Cód. 228), con el fin de no entorpecer el 


normal desenvolvimiento académico y administrati vo; 
Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de 
la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 


Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIOO 
MANUEL BELGRANO 
RE SUE L V E: 


ARTICUL0 1: Designar, como interino, al siguiente personal 
docente, en las horas cátedra de Tutorías - Nivel Pregrado - (Cód. 228), que 


en cada caso se indica, desde el01/11/2018 y hasta el 31/12/2018.- 
Legajo 41079 MAR*A SOLEDAD BARRIOS, en el dictado de dos (2) 
horas cátedra de Portugués (Cód. 228).- 
Legajo 53622 CONSTANZA BUTELER, en el dictado de dos (2) horas/ 
cátedra de Psicología (Cód. 228).- 
Legajo 35855 ANDREA LACOMBE, en el dictado de dos (2) horas 
cátedra de Sociología (Cód. 228). 


ARTICULO 2°: Las docentes nombradas en el Art 19, deberán 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 
dias, a sus efectos.-


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar.- 
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CORDOBA, 07 de noviembre de 2018.- 


VISTO 
La necesidad de designar personal docente, en tres (3) horas cátedra 


interinas de Nivel Secundario Intercambio Estudiantil (Cod. 318), con el 
fin de no entorpecer el normal desenvolvimiento académico y administrativo; 


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de 


la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
MANUEL BELGRANO 
RESU E L V E: 


ARTICULO 1: Designar, como interina, al la Prof. MARILINA 
VERA CORTEZ (Leg. 52310), en el dictado de tres (3) horas cátedra para 


Intercambio Estudiantil (Cód. 318), desde el 01/11/2018 y hasta el 
30/11/2018.- 


ARTICULO 2°: La docente nombrada en el Art 1°, deberá concurrir a 
la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad 
Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus 


efectos. 


ARTÍICUL0 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 415 
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CORDOBA, 07 de noviembre de 2018-


VISTO 
La Resolución Rectoral N° 1628/2018; donde se realiza la 


modificación presupuestaria 


Y CONSIDERAND0: 


Que corresponde el reconocimiento de la tarea que se Viene 
realizando por parte del personal del Dpto. Mantenimiento y Producción, 
que se llevan a cabo en la Biblioteca escolar; 


Que se encuentra vacante hasta el 19/12/2018, un cargo de Auxiliar 


Docente, como suplente del Ab. Esp. Lucas Benjamín Albano (Leg. 
34440); 


Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "b'" del Reglamento General de 
la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 
Por ello, 


EL DIRECTOR DÉ LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO"| 
RESU E LV E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al Sr. MARCOS 
FABIÁN PASCOLO (Leg. 50434), en un cargo de Auxiliar Docente 
(Cód. 241), en reemplazo del Ab. Esp. ILucas Benjamín Albano (Leg. 
B4440), desde el 01/11/2018 y hasta el 30/1 1/2018; cadueando la 
designación si feneciese el motivo de la licencia solicitada para el 
nencionado docente.- 


ARTÍCULO 2°: EI Sr. Marcos Fabián Páscolo (Leg. 50434), deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la UNC 
con la copia respectiva en el término de diez (10) días, a sus efectos.- 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar 
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CORDOBA, 08 de noviembre de 20 18.- 


VISTO 
Nacional de La certificación expedida por el Centro 


Reconocimientos Médicos, en la cual se le concede licencia por 


enfermedad a la Prof. MELANIA CLARA PEREYRA (Leg. 50723). 
en el dictado de seis (6) horas cátedra de Formación en Lengua 


Extranjera - Inglés - (Cód. 318), desde el 08/10/2018 y hasta el 


31/10/2018; con cargo al Art. 46, Inc. "c" del Convenio Colectivo de 


Trabajo Decreto 1246/15; y la Resolución de Dirección N° 354/20118, 


por la cual se le concede licencia por maternidad - 1° periodo, a la 


mencionada docente, desde el 01/11/2018 y hasta el 30/01/2019, 


entuadrada en el Art. 48, Inc. "a" del Convenio Colectivo de Trabajo -


Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de 


la Escuela aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIREÇTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 


RESU E L V E: 


S95 
ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Prof. DANIELA 


ANGELA FRANCIOSI (D.N.I: 29711589), en el dictado de tres (3) 
horas cátedra de Formación en Lengua Extranjera - Inglés - (Cód. 318), 


desde el 24/10/2018 y hasta el 23/12/2018, en reemplazo de la Prof. 


Melania Clara Pereyra (Leg. 50723); caducando la designación si 


feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente.-


ARTICULO 2": La docente nombrada en el Art. 1°, deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término 


de 10 dias, a sus efectos.- 
ARTICULO 3": Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 


Digesto interno de la Escuela,upchofLe Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar. 
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Escuela Superior de ComercI 


Manuel Belgrano 


CÓRDOBA, 09 de noviembre de 2018.- 


VISTO 
La licencia sin goce de haberes por razones particulares (Art. 49, 


apdo. TI, inc. "b" del Decreto 1246/15), concedida al Prof. MANUEL 


ANGEL BENITO (Leg. 16399), en el dictado de tres (3) horas cåtedra 
titulares de Educación Fisica (Cód. 318), desde el 25/09/2018.y hasta el 


15/11/2018; 


Y CONSIDERAND0: 


Lo dispuesto en el articulo 8° Inciso *n" del Reglamento General 
de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
MANUEL BELGRANO" 


RESU EL VE: 


ARTÍCULO 1: Designar, como suplente, al Prof. LUCIANO IVAN 5uS 
JUNCOS (D.N.I: 28.431.073), en el dictado de tres (3) horas cátedra de 


Educación Fisica (Cód. 318), desde el 16/10/2018 y hasta el 15/11/2018, 
en reemplazo del Prof. Manuel Angel Benito (Leg. 16399); caducando la 
designación si feneciese el motivo de la licencia otorgada al mencionado 


docente. 


ARTÍCULO 20: El docente mencionado en el Art. 1°, deberá concurrir a 
la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad
Naciónal de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a 


sus efectos. 


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto 


interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, 


archivar.


RESOLUCIÓN N° 421 


UNYERSIDAD BELGRANO 


dns an 
Ab. Esp LUCAS B ALBANG 
VICEDIRECiOR ADMINISTRATVO 


Esc. Sup. de Com "Manuel Belgiano" UNC 


ng. FRANCISCO|FERREYRA 
oRECTDR 


Esc Sup. de Coe "Mnel Belguno" UNG 







ESCMB 2 
UNC Universidad


Nacional 
de Córdoba 


EsCuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


Nota N° 226 
Expte. N° 25295/2019 


CORDOBA, 30 de mayo de 2019.- 


Señor Rector de la 


Universidad Nacional de Córdoba 


Prof. Dr. HUGO OSCAR JURI 


D S 


Tengo el agrado de dirigirme al Sr. 


Rector, con el fin de elevarle para su confirmación las Resoluciones de 


Dirección N° 406/2018, 407/2018, 


414/2018, 415/2018, 417/2018, 418/2018 y 421/2018 que se adjuntan, de 


acuerdo a lo establecido en las Resoluciones Rectorales N°s. 1616/77 y 


408/2018, 412/2018, 413/2018. 


606/96.- 
Se deja constancia que obran en esta 


dependencia curriculums vitae y fotocopia legalizada de los titulos 


habilitantes de los docentes propuestos.- 


Saludo al senor Rector Con atenta 


consideración.- 


GRANO UNIV NNERSIDA 
dns vi3n 


PeOGHO 


Prof. Andrea del Valle Marine 
DIRECTORA 


Esc. Sup. de Com. AManuel Belgrano- UNC 
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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 


CUDAP: EXP-UNC:25295/2019 


SECRETARÍA GENERAL 
Córdoba, 26 de junio de 2019 


Pase a la Secretaria de Gestión Institucional Dirección General de 


Personal a sus efectos 


Ut crelu 







RSIDAD NA 


ENTRADY SALlUm 


ACIONA DE 
MESA GRAL DE CORD 


27 JUN 2019 


MANUEL PEREYRA 


* CIONAL E CUnuuDn 


28 JN U19 


NRC 







2019, ANo DE LA EXPORTACIÓN" 


sa SGI Secretaria DGP Direccion 
General de de Gestión 


Institucional Personal 


EXP-UNC: 25295/2019 


DIRECCIÓN DE PLANTA DE PERSONAL, 7 DE AGOSTO DE 2019.- 


Vistas las presentes actuaciones, elévese a la DIRECCIÖN DE 


PERSONAL informando que se debería observar la RI N° 421/09-11-2018 obrante a fs. 


11; en el sentido de que, de acuerdo al Sistema de Liquidación de Haberes "Siu 


Mapuche", el señor Manuel Angel BENITO (Legajo 16399) Fecha de nacimiento: 


26/12/1946 Antigüedad docente: 49 años-, reuniría las condiciones para jubilarse, 
en los términos de la Ley 24016, ya que ha superado la edad fijada en la misma. 


Posteriormente vuelva, para la prosecución del trámite.- 


mvc ACIO 


Maria VGioriaCorzu 
Jete Dpto Planta Personal DGP 


Secretarla de'Gestión Insitucional 


Mg. Liliana E. Pellizas 
Directora Planta de Personal DGP 


Secretaria de Gestión Institucional 


&ral. 







"2019, Año de la Exportación 


SGI Secretaria DGP de Gestión 


Institucional 
Dirección 
General de 
Personal 


EXP-UNC. N° 0025295/2019 
DIRECCION DE PERSONAL 
CORDOBA, 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019.- 


Atento a lo solicitado por la DIRECCION DE PLANTA DE PERSONAL a fojas 14, esta dirección informa: 
1.- Que de acuerdo al Sistema de Liquidación de Haberes MAPUCHE, el agente MANUEL ANGEL, BENITO, D.U. 08.786.204, Leg. 16.339, a la fecha tiene 72 años de edad y cuenta con una antigüedad laboral de 49 años en el Escalafón Docente de esta Universidad. Por tal motivo y según lo establecido en el Art. 3 de la Ley N° 24.016 y el Decreto N° 137/2005 (Régimen Especial para Docentes) dicho Agente, reuniría las condiciones para ser intimado a iniciar los tramites jubilatorios. 


2- Que la Escuela Superior de Comercio "MANUEL BELGRANO", lugar donde reviste el agente, deberá confeccionarle y entregarle los certificados de servicios y demás documentación que precise para poder proceder con la intimación. Cabe aclarar que dicha intimación deberá ser formulada por el Sr. Rector. 


Con lo informado VUELVA a la DIREcCION DE PLANTA DE PERSONAL a sus efectos. 


Sirva la presente de atenta nota de recepción.-


EA 


Ab SANDRA NARGENTP 
Directora etersonal 


DG.S.PGI PG 
NG 


Dirección de Personal Artigas 160 | Planta Baja| Teléfono: (54 351) 4266234 Web: www.unc.edu.ar/gestion | CP. X5000KVD | Córdoba | Argentina 







. DE 


"2019, ANO DE LA ExPORTACIÓN" 


SGI DGP 
Secretaria 
de Gestión 


Dirección 
General de 


Institucional 
Personal 


Exp-UNC: 25295/2019 


DIRECCIÓN DE PLANTA DE PERSONAL, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019.- 


Vistas las presentes 
Personal ratifica lo informado a fs. 14.- 


actuaciones, esta Dirección de Planta de 


Consecuentemente, elévese a la ESCUELA SUPERIOR DE 


COMERCIO "MANUEL BELGRANO" a fin de que se tenga en cuenta lo expuesto por 


la señora Directora de Personal a fs. 15. 


Posteriormente vuelva, para la prosecución del trámite.-


mvc AD NAC NACIO 


Mg. Liliana E. Pellizas 
Maria VCTOria/Corzu 


ete Dpto Pianta Pfsonal DG 
Secretaria de Gestn nstRuciona 


Directora Planta de Personal -DG 


Secretaria de Gestión Instituciona 
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ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CUDAP: EXP-UNC:0025295/2019 


ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


Area Liquidación de Haberes, 27 de septiembre de 2019 


Visto lo solicitado por la Dirección de Personal a fojas 16, se informa que por 


expediente 61462/2017 se encomendó al área Certificaciones y Legajos de la 


dependencia, la confección de la certificación de servicios del docente MANUEL 


ÁNGEL BENITO (legajo 16399) a los efectos de que la máxima autoridad de la 


Universidad Nacional de Córdoba pueda intimarlo a jubilarse en términos de la ley 


24016. 


Con lo informado, vuelva a la DIRECCION GENERAL DE PERSONAL para la 


prosecución del trámite. 


BELGRANO UNIVER 


RSiD 


CraCARDlALEARBINO 
DIREC LIQLBATKON DE HABERES 


Esc Sup Tomanuel Belgrana uNC. UH0) 30 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
Secretaria de Gestuon Institucional 


10 OCT 2019 


ENTRO 







"2019, Año de la Exportación" 


DGP Dirección 
General de 


Personal 
SGI Secretaria 


de Gestión 
Institucional Exp-UNC: 25295/2019 


DIRECCION DE PLANTA DE PERSONAL, 15 DE OCTUBRE DE 2019. 


Vistas las presentes actuaciones, y teniendo en cuenta 


lo informado por la Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano" a fs. 


17, elévese a la 


efectos.-


SECRETAR*A DE ASUNTOS ACADEMICOS, a sus 


Posteriormente, gírese a RECTORADO a fin de que se 


considere lo solicitado por la señora Directora de la citada Escuela Superior


de Comercio "Manuel Belgrano" a fs. 12. 


yc 
ACIO 


Maria cLola Corzo 


Jefe Dpto Planta Personal 
DGP 


Secretaria de Gestión 
Institucional 


Mg. Liliana E. Pellizas 
irectora Planta de Personai DGP Secretaria rte Gestión Institucional 


Dirección de Personal| Artigas 160 |2° Piso | Teléfono: (54 351) 4266234 


Web: WWw.unc.edU.ar/gestion | CP. X5000KVD | Córdoba | Argentina 







UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 


Secretaria 
de CStgn 


Instifucional 


17 OCT 2019 


SALIÓ 


Patricia Ludiani 


Crison 
esa de Entradas y 


Salidas SG 


Area de 
Gestión 


Institucional 


UNIVERSIDAD NACijNAL DE CORDOBA 
i SECRETARIA DE ASUNTOS ACADEMICos 


MESADE ENTRADAS Y ALIDAAS 


OCT 2019 


NANCY CALIVA 


Entró.. ... Garfo:. *********


************* 
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